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OPINIÓN
TRIBUNA LIBRE

IA soberana en Chile: la decisión de
US$ 2 billones de la que nadie habla

-
n país tiene petróleo o no. La geología
impuso esa realidad que nos ha marcado

por décadas. Hoy pasa algo sin precedentes:
por primera vez, un país puede elegir si será

productor o simplemente consumidor de uno de
los recursos más valiosos del futuro: la capacidad

de cómputo de la que dependen la existen-

cia y las aplicaciones de inteligencia artificial

(IA). Chile tiene esa opción por delante y da la

impresión de que ni nuestra política ni sector

empresarial lo advierten.
La inteligencia artificial no será una tecnolo-

gía periférica, sino parte estructural de la mayo-

ría de los servicios y procesos de producción. El

valor económico generado por estas aplicaciones

de IA será enorme. El insumo clave será la capa-

cidad de cómputo. La pregunta que Chile debe

responder es simple: ¿ quién captará ese valor?

¿Oracle, Google, Microsoft, Amazon? ¿ O seremos
los chilenos dueños de esa nueva dimensión de
nuestra propia economía?

Ese flujo de valor ya está en curso y cada uso

de un LLM implica un gasto que sale de Chile: un

flujo que va a GPUs en servidores extranjeros, a

empresas extranjeras, a balances extranjeros.

Este flujo de salida se acelera dramáticamente.

DARÍO PAYA CARL MEACHAM
WESTERN HEMISPHERE BUSINESS DEVELOPMENT, HYDRA

HOST INC. AN NVIDIA CLOUD PARTNER

"Si en el país se construye
Infraestructura de IA

soberana se podrá mantener
ese valor dentro de Chile. Y

los operadores nacionales
podrían vender acceso a esa

capacidad en un mercado que
crece 25% anual".

IMARC Group, proyecta que el consumo
latinoamericano de IA crecerá desde US$ 4.700
millones en 2024 a US$ 30.000 millones en 2033,
lo que implica una tasa de crecimiento anual del
23%.

En el caso de Chile el valor que fluye hacia in-
fraestructura extranjera podría alcanzar los US$

2.000 millones anuales en una década. Ese no es

un monto de caja chica, sino una transferencia

de riqueza nacional en una escala que debería

llamar la atención de cada directorio y ministerio

del país.

La pregunta es quién posee, dónde se instala

la capacidad de cómputo que "crea" la inteli-

gencia que alimentará la economía futura. Hoy,
empresas extranjeras son dueñas de la infraes-

tructura y capturan los retornos. Si en Chile se

construye infraestructura de IA soberana se po-

drá mantener ese valor dentro del país. Más aún,

los operadores chilenos podrían vender acceso a

esa capacidad a nivel global, en un mercado -el

de GPU as a Service- que crece a ritmos de 25%
anual.

Chile tiene ventajas, especialmente en ma-

teria de energía, con un mercado de renovables

lo suficientemente maduro como para sostener

contratos de suministro de largo plazo a "Fabri-

cas de IA", que consumen hasta cinco veces más

energía que un data center tradicional.

Empresas de tecnología, productores de ener-

gía e inversionistas tienen todos un rol potencial

en el desarrollo de esa infraestructura de IA que

tocará todos los sectores de nuestra economía.

Y que modificará también la acción del Estado,

transformándolo en un consumidor principal

de IA (aplicaciones de defensa, inteligencia,

seguridad, salud pública, manejo de datos sen-
sibles, etc.) con un interés en asegurar que ese

consumo ocurra en infraestructura jurisdiccio-
nalmente chilena.

Esta ventana no estará abierta por mucho

tiempo. El presidente de Corea del Sur, al anun-

ciar su proyecto de IA Soberana, afirmó que "en
la era de la IA, atrasarse por un día puede signifi-

car quedar rezagados por una generación".

La pregunta no es si la IA transformará la eco-

nomía chilena, eso es inevitable. La pregunta es

si los chilenos seremos dueños de una parte de

esa transformación o si, simplemente, pagare-

mos a empresas extranjeras por el derecho a ser

meros consumidores en nuestro propio futuro

digital.

CARTAS

PMGD, competencia y regulació

Señor Director:

Las recientes declaraciones de AGR respecto de

los PMGD, en carta publicada el pasado 26 de

marzo, contienen afirmaciones que no reflejan
adecuadamente el marco regulatorio vigente ni
sus efectos económicos.

En este contexto, no existe una "flexibilización"

por parte de la Comisión Nacional de Energía en
los costos de conexión. La normativa establece

que estos son asumidos por los propios desa-

rrolladores, bajo principios de acceso abierto y

conforme a criterios técnicos definidos por la

autoridad.

Del mismo modo, tampoco corresponde hablar 

subsidios. El precio estabilizado es un mecanis-
mo interno del mercado eléctrico, sin recursos

fiscales y el TDLC ya descartó que constituya un

subsidio cruzado. Además, los PMGD podrían ge

nerar beneficios superiores a US$ 3.500 millones
hacia 2034, evidenciando su aporte a la necesi-

dad de inversión que tiene el país en materia de

generación eléctrica, y ayuda a disminuir nuestra

dependencia de los combustibles fósiles.

Finalmente, queremos insistir en que el reingreso

conjunto de los DS 88 y 125 sin un consenso
técnico suficiente no es el camino más adecuado.

Resulta más razonable avanzar en materia de
almacenamiento a través del DS 125, donde exist

mayor acuerdo, y abordar de manera separada los

eventuales ajustes al régimen PMGD en el DS 88

MAURICIO UTRERAS
DIRECTOR EJECUTIVO DE GENERADORES INDE ENDIENTES
DE ENERGÍA, GIE AG,

Hacia una política hídrica nacional

Señor Director:

Acierta su editorial de este lunes en identificar

los principales desafíos que la implementación

de la ley sobre uso de agua de mar para desala-
ción conlleva. La dictación en el corto plazo de la

Estrategia Nacional de Desalación y de los cuatro

reglamentos que la ley requiere, son elementos

críticos para impulsar la inversión en proyectos

de desalación de agua de mar.

Sin embargo, no son los únicos, puesto que Medio

Ambiente deberá ahora dictar el umbral regla-

mentario que definirá los proyectos de desalación

y extracción de agua de mar que no ingresarán al

SEIA, así como evaluar la dictación de una norma

de emisión de salmuera. Defensa, por su parte,
deberá definir el procedimiento para recibir y

evaluar las solicitudes de las nuevas concesiones

de desalación conforme lo establece la nueva ley y

Directemar, ajustarse a las nuevas condiciones de

fiscalización que ejercerá la DGA respecto de las

concesiones marítimas.

Por ello, esperamos que el apoyo inmediato

declarado por el Ministro de Obras Públicas para

formular la Estrategia Nacional de Desalación se

extienda a los demás ministros que la suscriben,

a saber, Interior, Defensa, Hacienda, Economía,

Minería, Bienes Nacionales y Medio Ambiente, de
forma que participen con el mismo entusiasmo

en la génesis de esta política hídrica nacional.

RAFAEL PALACIOS
DIRECTOR EJECUTIVO ASOCIACIÓN CHILENA DE
DESALACIÓN Y REÚSO A.G.

Pagos internacionales
complejos

Señor Director:

El Oficio Nº360, del 11 de febrero de 2026, del SII

reconfirma que los pagos por rentas del artículo

42 Nº2 a personas naturales sin residencia en

Chile quedan afectos a IVA, cuando se eximen del

Impuesto Adicional por aplicación de un convenio

para evitar la doble imposición. En estos casos,

no rige la exención del artículo 12 Nº8 letra e) de

la Ley de IVA y el pagador debe retener el impues-

to y emitir factura de compra.

Más allá del criterio del oficio, preocupa la cre-

ciente complejidad del sistema tributario en ma-
teria internacional. Chile cuenta con 37 convenios

vigentes cuyo propósito es facilitar operaciones

transfronterizas, reducir costos y otorgar certeza

jurídica. Sin embargo, ciertas reglas internas

parecen operar en sentido contrario.

Hoy, dependiendo del tipo de servicio, puede

aplicarse IVA aun cuando el Impuesto Adicional
esté exento por convenio, generando mayores

costos para personas naturales y nuevas obliga-

ciones para empresas como sujetos pasivos de
IVA.
En la práctica, realizar pagos al extranjero exige

dominar simultáneamente normas de renta local,

renta internacional, convenios, MLI e IVA, para

recién determinar la carga final. La pregunta es

inevitable: ¿ cuándo avanzaremos hacia mayor

certeza y simplificación?

RODRIGO CARVAJAL
ACADÉMICO ESCUELA DE AUDITORÍA Y CONTROL DE
GESTIÓN UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS

Costo oculto

Señor Director:

La reciente denuncia de la contralora, que reveló

que 6.311 funcionarios públicos percibieron si-
multáneamente rentas privadas durante licencias

médicas, no solo evidencia una grave falta a la

probidad, sino que abre una pregunta inquietan-

te: ¿ cuán extendida es esta práctica en el sector

privado?
A diferencia del ámbito público, donde existen

mayores herramientas de fiscalización, en el
sector privado el cruce sistemático de informa-

ción es limitado. En la práctica, muchas de estas
conductas permanecen invisibles, amparadas en

la fragmentación de datos y la falta de controles

integrados.

En este contexto, es positivo que la judicatura

laboral avance en reconocer el uso indebido de

licencias como una infracción grave, validando
sanciones. Sin embargo, el desafío es mayor.

La labor de la Contraloría debe profundizarse y,

sobre todo, replicarse en el mundo privado, donde

las instituciones responsables del control aún

muestran debilidades.

Estamos frente a un problema ético y económi-
co. Cada licencia mal utilizada desvía recursos

destinados a quienes realmente lo necesitan.

Fortalecer la fiscalización y promover una cultura

de responsabilidad resulta clave para resguardar

la legitimidad de este derecho.

PEDRO MATAMALA
SOCIO EN PROVOSTE MATAMALA ABOGADOS

Exclusión laboral
femenina

Señor Director:

El estudio "Zoom de Género", de Chile Mujeres,
la UDP y la Cámara de Comercio de Santiago,

hace patente la doble trampa de la pobreza y la

exclusión laboral femenina, escenario en que las

empresas tenemos un rol insustituible para gene-
rar cambios efectivos.

Está comprobado que cuando se abren cupos

formales de empleo para mujeres de los quintiles

más vulnerables se mejora no solo su ingreso,
sino la estabilidad de todo el hogar.

Avanzar en horarios flexibles, capacitación certi-

ficada y empleos con cotizaciones no es filantro-

pía, sino que es una inversión en productividad,
en cohesión social, en un país que se toma en

serio el talento de sus mujeres.

JAVIER SOTOMAYOR
GERENTE GENERAL GRUPO EULEN CHILE
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